
Ayuda directa al transporte  
(Real Decreto-ley 7/2026 de 20 de marzo) 

Ya se puede solicitar la ayuda, por vía electrónica través de la Sede electrónica de la 
Agencia Tributaria competente, mediante el formulario habilitado al efecto. 

La solicitud se podrá presentar durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo y 
el 30 de junio de 2026. 

Solo vehículos a gasolina, sin taxímetro (taxis de municipios sin tarifas urbanas) o taxis 
adaptados.  

Los taxis del APC de Valencia a gasoil (no adaptados) o con vehículo eléctrico no entran. 

Para solicitarla únicamente es necesario tener Cer ficado Digital, lector de DNI 
electrónico o Clave Móvil. Y los únicos datos que piden son el DNI, nombre completo y 
cuenta bancaria con las letras y sin espacios entre los números. 

El enlace al trámite es : 

h ps://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DJ32.shtml 
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6 – recomendamos imprimir el jus ficante    


